
MEMORIA DESORIPDIVA
que ge acompaña a la solicitud .'de.."tm 'régistro-rde. .Modelo de Utili­
dad por veinte años por "Un nuevo tipo de instrumento musical de 

cuerda", a favor de D. AdolfoLópezArmún,/de nacionalidad espa­
ñola y vecino de Oviedo, calle de Oaveda, n^ ÍS, 1^.

El solicitante del presente registro na Solicitado y obteni­

do, ya con anterioridad el registró.'.'.'de...-otro Modelo de Utilidad, el 
número 51.649, relativo asimismo aríae' 1 oneí$'y .perfecctornamien­

tos -en '.los tipos conocidos - de. los dihstrument oáimusicales de cuer­
da. Entonces,' en la. Memoria descriptiva de dieho'Modelo .de Utili­

dad, se hacía la crítica de ioi3.:h^i%CjB .-y p'ri^'ipíos- constructi­
vos seguidos secularmente en la fabricación dé instrumentos musi­

cales de cuerda y, apartáiídosé de tales hábitos y principios cri­

ticados, se hacia aplicación de otros principios diametralmente 

opuestos, descubiertos e inventados por el solicitante, para rea­

lizar un nuevo tipo o modelo, completamente distinto de lo cono­

cido.
Dicho modelo ya registrado es considerado como muy valioso 

por su concesionario titulan,' per Óstej no Se^lia detenido en la 

invención allí regogida, 'de'gcrltnty;;:'^^arada,'^^no; qué:-,estudian- 

do y trabajando constantemente seguido avanssn
do en sus descañrÍmientds:^y':Royí^p^dé^ éstima^ylográdo un modelo 

de instrumento musical*de cuerda con nuevas e importantes carac­
terísticas originales, parí' el que pide la protección del regis­

tro de Modelo de Utilidad que ahora solicita.
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Come en el otro anterior, temblón en el que ahora va a des­
cribirse se parte de la oposición absoluta y terminante a todas

las reglas y principios considerados hasta ahora poco menos que 

como tradicionalmente dogmáticos en materia de construcción de 

instrumentos de cuerda, Pero en el de ahora, aunque se sigue a-

nálogo esminoo se avanza mucho más y se llega a novedades aun mu

10

cho más audaces que en el aludido Modelo de Utilidad ns 51.649.

De ello se podrá juzgar por la descripción que en.seguida 

se hará, referida, para mayor facilidad de su comprensión, a un 

mero modo de realización presentado a título de ejemplo y sin 

carácter alguno' limitativo.
Se caracteriza, esencialmente este nuevo tipo de instrumen­

to 'musical de cuerda por que (en aplicación' dgl principio Mias­

te ahora desconocido, por lo visto- de que no j es posible ¡rué u- 
15 na tapa armónica suene de modo óptimo ai llevá un agujero en el 

eje de su diámetro) de la. tapa del Instrumento:(guitarra, vio­
lín, viola, violoncelo, contrabajo, báMúrria^ mandolina, etc.)

. se suprimen toda clase de aberturas, (la boca circular que sue­

len llevar las guitarras,.las én forma de "f" de los violines y 

20 otros instrumentos análogos, etc.)

Además, y puesto que no es precisó contar pera nada con e- 
sas aberturas centrales, y el elementa fundamental es toda la 

tapa armónica, las cuerdas no' quedan, como en los instrumentos 

hasta ahora conocidos, limitadas por abajo en el puente, al que 

25 siem&re van sujetas; sino que en este nuevo modelo las cuerdas 

recorren o atraviesan de arriba, abajo toda la tapa, apoyándose 

simplemente en el puente, pero no sujOtáiidose jé n  Ól. Esa suje­

ción se hará por e'nganoe en. é;(#̂ áí'.'.me'ijállo'ó;'.'#U'jet' 0 al aro 

del instrumento, que es el de las

30 cuerdas.

la descripción ejemolificativa, más arriba anunciada, y 
hecha por referencia al particular caso de realización de una 

guitarra, es bien sencilla.
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En la hoja única de planos hay dos figuras, la 1& y  l a .:&*,' 

en las que se representan sendas perspectivas de la'guitarra de 
frente y de perfil, ambas figuras se indican:

Oon el nS 1,. 1& tapa armónica o superior del instrumente, 

que puede ser plana, o ligeramente cóncava o convexa.

Oon el n- 8, el aro que en todo el perímetro de la caja 

forma la pared lateral.

Oon el n2 3, el mango, en el que van el diapasón y los 

trastes.

Con el n2 4, el puente.

Oon el nS,g, el cordal metálico, sujeto al are 2, y al que 

van enganchadas las cuerdas por sus extremos inferiores.

Con el ne 6, las cuerdas, sujetas por arriba en los traa4 

tes y por abajo en el cordal ns 5, pero no sujetas sino simple­

mente apoyadas en el puente 4.

Como se ve, la tapa (1) no lleva abeolutámente.ninguna a- 

bertura. El- instrumento irá, en cambio, totalyo parcialmente 
abierto por su cara trasera.o fondo, aunque esta característi­

ca, que en esta descripción sí se alude, no se reivindique por 

sí misma en el presente modeló de utílidad pea? estar ya reivin­
dicada en el susodicho nS 51.649, propiedad del. actual solici­
tante. - . q. ;y

Importa añadir que tanto la tapa armónica, como el aro y 

las tablas del fondo pueden llevar' las hebras de la madera en 

sentido longitudinal, en sentido transversal o en los dos sen­
tidos chuzados.

N 0 T h
Descrito, pues, suficientemente el objeto del presente mo­

delo de utilidad, interesa manifestar que lo que constituye su 

esencia y para lo que se oide la correspondiente protección es 

lo que se concreta en las siguientes reivindicaciones;

la.- Un nuevo tipo de instrumento musical de cuerda carac­

terizado en primer lugar por qué su tapa superior o armónica ca
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rece de toda Abertura, grandeoe pequeña, no teniendo el instru­

mento otra abertura que la total o parcial del fondo o parte 

trasera de la. caja#
U&.- Un nuevo tipo de instrumento musical de cuerda, según 

5 la reivindicación anterior, caracterizado,-además, por que las 
cuerdas atraviesan o cruzan de arriba abajo toda la tapa del in¡s 
trumente, no deteniéndose ni sujetándose en el puente, sino apo­

yando simplemente en él pera, ir a engancharse por sus extremos 

inferiores a. un ordinario cordal o pieza metálica, de tipo conc­

ia oído sujeta en la parte inferior del aro de la caja del instru-

longitudinal, sino en sentido transversal.
4#.- Un nuevo tipo de instrúmentó. musical.: de cuerda.

Todo según se describre y qúeáá reivindicado en la presen-

te memoria que consta de cuatro hojas escritas a máquina por u- 
na de sus caras y conforme se representa en la;adjunta hoja úni­

, g*.'t Un nuevo tipo de instrumento musical de cuerda, se- 

BSHl. gún las reivindicaciones anteriores^ caracterizado, además, por 

que las'hebras de la madera de la tapa-armónica,del aro y del 

15 fondo, pueden ir, no como habitual y ordinariamente, en sentido

g:; mento.

"V

ca de planos.
Madrid, 3? de julio de 1.956.
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